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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 
Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2025-0083-R 
 
Señores 
ALCALDE DEL CANTÓN RIOBAMBA 
PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 
Presente. 
  
De mi consideración: 
El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el día miércoles treinta
de julio de dos mil veinticinco, conforme la Convocatoria Nro. 080-2025, como punto
incluido al orden del día solicitado por el señor Concejal Tlgo. Wanderberg Villamarín,
trató el punto: 5.- Informes y Dictámenes de Comisiones y conoció el Memorando Nro.
GADMR-CC-2025-1141-M, Dictamen Nro. 29 de la Comisión de Turismo, Educación,
Cultura, Deportes y Recreación, la misma que en sesión extraordinaria de 28 de julio de
2025, en el tratamiento del único punto del Orden del Día: Conocimiento, análisis,
validación y dictamen del informe presentado por el Equipo Técnico Evaluador,
correspondiente a las postulaciones para las condecoraciones al mérito  que se entregarán
en la sesión solemne del 15 de agosto de 2025. Al respecto la Comisión emitió su
DICTAMEN: Acoger favorablemente el informe del Equipo Técnico Evaluador, de las
postulaciones a las condecoraciones al mérito de la Sesión Solemne del 15 de Agosto de
2025 y se ponga en conocimiento del señor Alcalde y por su digno intermedio al pleno
del Concejo Municipal y se continúe con el procedimiento correspondiente, a fin de dar
cumplimiento a la Ordenanza 020-2023 QUE NORMA EL PROCEDIMIENTO PARA
OTORGAR CONDECORACIONES CONFERIDAS POR EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA: 
 
Al respecto, luego de la intervención del señor Concejal Wanderbeg Villamarín, por la
moción presentada por el señor Concejal Abg. Edison Tene, que: “Este Concejo
Muncipal luego de haber conocido el dictamen Nro. 29-2025 de la Comisión de Turismo
Educación, Cultura, Deportes y Recreación, apruebe el listado  de postulantes a ser
condecorados en la sesión solemne del 15 de agosto de 2025, cumpliendo así lo que dice
la Ordenanza 020-2023 que norma el procedimiento para otorgar condecoraciones
conferidas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba”;
con el apoyo respectivo por parte del señor Concejal Wanderbeg Villamarín, con nueve
votos a favor de los presentes, por mayoría RESOLVIÓ: Aprobar el listado  de
postulantes a ser condecorados en la sesión solemne del 15 de agosto de 2025,
cumpliendo así lo que dice la Ordenanza 020-2023 que norma el procedimiento para
otorgar condecoraciones conferidas por el Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Riobamba. Conforme el siguiente detalle: 
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CONDECORACIÓN AL MÉRITO INTERCULTURAL “FERNANDO
DAQUILEMA” Articulo 9.- Condecoración al Mérito Intercultural, FERNANDO
DAQUILEMA. - Se conferirá esta Condecoración a personas o instituciones locales,
nacionales, y/o extranjeras que hayan desarrollado una fructífera labor en favor del
fortalecimiento de la interculturalidad. 
 
Postulantes: Sr. Oswaldo Mario Huilcapi Fajardo” de 60 años de edad, con una
excelente trayectoria en la interculturalidad, educación ancestral, formación de públicos
desde 1983 al 2025 a varias generaciones de niños, niñas, jóvenes, señoritas, adultos y
adultos mayores dedicado a la educación cultural de preservación y conservación de la
Cosmovisión Andina, los saberes ancestrales, la danza ancestral, la música ancestral y
gastronomía ancestral de la provincia de Chimborazo y del Ecuador durante 42 años con
objetivos y fines de prevención 4 por intermedio de la salud intercultural que rige la
Constitución de la República del Ecuador, para difundir las culturas del Ecuador para el
turismo nacional e internacional para crecer culturalmente en el mundo como “Riobamba
Ciudad de Las Primicias”. 
 
Tayta Pomaquero Minta Puma Qero. Nació en la comunidad de Lanlan – parroquia
Punin, actualmente con 59 años de edad. Persona portadora de saberes y prácticas
culturales de nuestro pueblo. Tayta Pomaquero, ha dedicado décadas de su vida a
mantener, transmitir y enriquecer nuestra tradición ancestral Kichwa, en áreas como:
Prácticas tradicionales: revitalización de la espiritualidad andina en momentos rituales
dedicados al Pawkar Raymi, Inti Raymi, Kulla Raymi y Kapak Raymi, canto y danza 
comunitaria. 
 
 “Universidad Nacional de Chimborazo”, en calidad de institución de educación
superior comprometida con la construcción de una sociedad plural, incluyente equitativa,
presenta la candidatura institucional para la Condecoración al Mérito Intercultural
“Fernando Daquilema”, en virtud de su trayectoria sostenida en la promoción, fomento y
práctica de la interculturalidad en los ámbitos académico, comunitario, cultural y de
vinculación social. 
 
CONDECORACIÓN AL MERITO DEPORTIVO “TEODORO GALLEGOS
BORJA” Artículo 12.- Condecoración al Mérito Deportivo "TEODORO GALLEGOS
BORJA”. - Se otorgará esta Condecoración a la o los deportistas y/o equipos
riobambeños o personas vinculadas a la actividad deportiva, que hubieren ocupado
lugares estelares en eventos oficiales de carácter provincial, regional, nacional e
internacional en las diferentes disciplinas deportivas. 
 
Club de Andinismo Andi Poli “Chimborazo”. Con 40 años de vida institucional ha
constituido un espacio de formación sin fines de lucro para varias generaciones de
andinistas y escaladores de todo el país. Desde su creación en 1985, como el club de
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andinismo de la “Escuela Superior Politécnica de Chimborazo”, los deportistas de nuestro
club han llevado en alto las banderas de la ciudad de Riobamba y del Ecuador, no solo
por las montañas más altas de nuestro país, si no que las han enarbolado en altas cumbres
fuera de nuestras fronteras. Más allá de la destacada actividad deportiva, Andi Poli
Chimborazo, se ha preocupado por difundir los valores de compañerismo, solidaridad,
responsabilidad ambiental entre la juventud riobambeña. Y ha constituido además una
valiosa vitrina para mostrar y ayudar a conservar los atractivos naturales de nuestra 
provincia. 
 
Jean Carlos Zambrano Longas, actual seleccionado nacional en la disciplina de Lucha
Olímpica, quien ha demostrado un alto rendimiento competitivo, disciplina y compromiso
con los colores de Chimborazo y del Ecuador. Jean Carlos ha sido designado como
abanderado de la delegación de Chimborazo que participará en los I Juegos Nacionales
del Ciclo Olímpico Juvenil 2025, y representará al país en el Campeonato Panamericano
Sub 20, que se desarrollará del 9 al 13 de julio 2025, en Lima Perú. A pesar de las
limitaciones económicas que enfrenta, ha logrado importantes triunfos que enaltecen el
nombre de nuestra provincia y lo proyectan como un referente del deporte de alto 
rendimiento. 
 
Kaethy Nicole Carrera Barreno. Nacimiento: 29 de julio de 2010 Riobamba. En
reconocimiento a su destacada trayectoria en el montañismo y su impacto en la
comunidad riobambeña. Kaethy Carrera ha logrado una hazaña histórica, al convertirse
no solo como riobambeña, sino como la mujer más joven en alcanzar la cumbre del
Chimborazo documentadamente (Con 13 años de edad el 21/07/2024), nuestra montaña
emblemática y símbolo de identidad 7 para todos los ecuatorianos. Sin embargo, este no
ha sido su único logro. A su corta edad, Kaethy ha conquistado otras cumbres importantes
del Ecuador, consolidándose como un referente en el andinismo nacional. Su esfuerzo,
disciplina y proyección en el montañismo han sido reconocidos y avalados por la
Federación Ecuatoriana de Andinismo y Escalada (FEDANE), respaldando su
crecimiento en esta disciplina. 
 
Particular que comunico para fines pertinentes. 
  
Atentamente. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Carlos Israel Villacres Hernandez
SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 
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Copia: 
Señor Abogado
Carlos Octavio Aulla Salameh
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo
Celso Ramón Rodríguez Abarca
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Edgar Patricio Guaranga Allauca
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado
Edison German Tene Carrillo Mgs.
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Galo Esteban Falconi Marquez
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Magíster
Jose Alberto Ganan Gualan
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita Abogada
Luz Micaela Lema Illicachi
Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Tecnóloga
Maritza Leonor Diaz Dominguez
Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señora Ingeniera
Nancy Yolanda Santillan Valle
Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado
Rafael Teodoro Quitio Pilataxi
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo
Wanderberg Guillermo Villamarin Noboa
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Magíster
Angel Gabriel Vallejo Cuzco
Director General de Gestión Ambiental, Salubridad e Higiene
 

Señor Doctor
Anibal Orlando Chafla Chimbolema
Registrador de la Propiedad (Encargado)
 

Señor Ingeniero
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Bryan Steven Agila Tagua
Director General de Gestión de Comunicación
 

Señor Abogado
Carlos Israel Villacres Hernandez
Secretario General de Concejo
 

Señor Magíster
Christian Mauricio Valdivieso Samaniego
Director General de Gestión de Talento Humano y Desarrollo Institucional
 

Señor Ingeniero
Dylan Alejandro Jaramillo Soria
Director General de Gestión de Tecnologías de la Información
 

Señorita Magíster
Estefania Susana Camelos Pico
Director General de Gestión de Desarrollo Social y Humano
 

Señor Magíster
Fabian Oswaldo Codel Lozada
Director General de Gestión de Control Municipal
 

Señorita Ingeniera
Jessica Estefania Guaman Lloay
Directora General de Gestión Financiera
 

Señor Ingeniero
Jose Luis Mancero Sanchez
Director General de Gestión de Turismo
 

Señor Magíster
Juan Diego Remache Rivera
Director General de Gestión de Obras Públicas
 

Señor Ingeniero
Luis Armando Vasquez Paredes
Director General de Gestión de Cultura, Deportes y Recreación
 

Señor Doctor
Marcelo Bolivar Treviño Santamaria Mgs
Procurador Síndico
 

Señor Magíster
Marco Marcelo Tapia Arias
Director General Administrativo
 

Señor Abogado
Marco Vinicio Miñaca Delhy
Director General de Gestión de Servicios Municipales
 

Señor Magíster
Miguel Alejandro Rios Granizo
Director General de Gestión de Planificación

5/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



                   

                              www.gadmriobamba.gob.ec

.

.

PARA: Señor Título  Nombre
            Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Resolución Nro. GADMR-GSGC-2025-0083-R

Riobamba, 05 de agosto de 2025

 

Señor Magíster
Ramiro Alonso Vallejo Mancero
Director General de Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte
 

Señora Licenciada
Ruth Caterine Rivera Vallejo
Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos (Engargado)
 

Señor Magíster
Washington Rolando Peralta Villacres
Analista de Control Interno 3

tp
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